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EJECUTIVO 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que se allega notificación al demandado, así como auto que admite 
negociación de deudas. Sírvase proveer. Bogotá D.C., octubre 25 de 2021. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con constancia secretarial que antecede, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Agregar al plenario la comunicación procedente de RESOLVER CENTRO DE 
CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN, que obra a PDF 11 
del expediente digital, y se pone en conocimiento de la parte actora para lo que considere 
pertinente en cuanto a derecho se refiera.  

 
SEGUNDO: De conformidad con lo normado por el numeral 1 del artículo 545 del CGP., 
suspender el proceso hasta tanto se decida en sede la insolvencia de persona natural no 
comerciante  de CLAUDIA PATRICIA ERAZO CHURON. 
 
TERCERO: Abstenerse de revisar la notificación realizada el día 17 de julio de 2021, toda 
vez que acaeció con posterioridad a la admisión de negociación de deudas que data del 2 de 
julio de 2021. Por lo cual, el proceso se entiende suspendido desde esta calenda. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 168 del 8 de noviembre de 2021. 

 


